
CGIEEG/256/2018 

 

En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a la resolución INE/CG323/2018, 

referente a la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de 

precampaña a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2017-2018, en el Estado 

de Guanajuato; y al acuerdo INE/CG417/2018, referente al dictamen 

consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 

Partido de la Revolución Democrática, correspondiente al ejercicio dos mil 

dieciséis. 

 

RESULTANDO: 

 

Declaratoria de partidos políticos  

que obtuvieron el 3% de la votación válida  

I. En la sesión ordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil quince, mediante 

acuerdo CGIEEG/242/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato número 9, tercera parte, del quince de enero de dos mil 

dieciséis, se emitió la declaratoria relativa a los partidos políticos nacionales que 

obtuvieron el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputadas 

y diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, en el 

proceso electoral local ordinario de dos mil quince. 

 

Acuerdos relativos a  

sanciones en cumplimiento 

II. Mediante acuerdo CGIEEG/035/2016, aprobado por el Consejo General de este 

Instituto en sesión ordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil dieciséis y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato número 121, cuarta 

parte, del veintinueve de julio de dos mil dieciséis, se determinó descontar al Partido 

Revolucionario Institucional diversas multas y se fijó el comienzo de la reducción del 

11.62% de la ministración mensual de agosto de dos mil dieciséis de su 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,709,435.63 (siete millones 

setecientos nueve mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 63/100 M.N.). 

 

Asimismo, mediante acuerdo CGIEEG/044/2016, aprobado por el Consejo General 

de este Instituto en sesión ordinaria celebrada el treinta de agosto de dos mil 
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dieciséis y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato número 157, 

tercera parte, del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se determinó descontar 

al Partido Acción Nacional diversas multas y se fijó el comienzo de las reducciones 

del 2.62% y 0.88% de la ministración mensual de diciembre de dos mil dieciséis de 

su financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, hasta alcanzar las cantidades de $2,161,905.00 (dos millones ciento 

sesenta y un mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N.) y $728,565.00 (setecientos 

veintiocho mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), respectivamente. 

 

A través del acuerdo CGIEEG/001/2017, emitido por este Consejo General, se 

determinó el monto del financiamiento público que recibirán los partidos políticos en 

el estado de Guanajuato, para el año dos mil diecisiete y se actualizaron los importes 

a descontar en cumplimiento al acuerdo CGIEEG/044/2016. 

 

De igual manera, mediante acuerdo CGIEEG/085/2017, aprobado por este Consejo 

General en la sesión ordinaria efectuada el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, 

se actualizaron los importes a descontar a los partidos políticos Acción Nacional y 

Revolucionario Institucional, en cumplimiento a lo previsto en los acuerdos 

CGIEEG/035/2016, CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/025/2017, relativos a diversas 

sanciones impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 

Finalmente, en el acuerdo CGIEEG/041/2018 de este Instituto, se dio cumplimiento, 

entre otras, a las resoluciones INE/CG516/2017 e INE/CG520/2017, del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, concernientes a los dictámenes 

consolidados de las revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos 

correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, de los partidos políticos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, del Estado de Guanajuato. 

 

Aprobación de  

lineamientos para el cobro de sanciones  

III. En la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se dio cuenta 

al Consejo General de este Instituto con la circular número INE/UTVOPL/108/2017 

del diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, suscrita por el maestro Miguel Ángel 

Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual remitió un disco 

compacto que contiene el acuerdo INE/CG61/2017, por el que se ejerce la facultad 

de atracción respecto a los criterios para el cobro de sanciones impuestas por el 

Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito 

federal y local, se aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas 

por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 

ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no 
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ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña, aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la sesión extraordinaria 

celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete. 

 

Acuerdo de financiamiento  

público 2018 a los partidos políticos 

IV. En la sesión extraordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 

mediante acuerdo CGIEEG/038/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato número 151, cuarta parte, del ocho de septiembre de dos 

mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto determinó el monto mensual del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

a que tienen derecho, entre otros, los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, en el estado de Guanajuato, para el año dos mil dieciocho, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Partido político 
Financiamiento mensual por 

actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional 

$3,596,098.06 

(tres millones quinientos noventa y seis mil 

noventa y ocho pesos 06/100 M.N.) 

Partido Revolucionario Institucional 

$2,347,646.58 

(dos millones trescientos cuarenta y siete 

mil seiscientos cuarenta y seis pesos 

58/100 M.N.) 

Partido de la Revolución Democrática 

$1,031,697.77 

(un millón treinta y un mil seiscientos 

noventa y siete pesos 77/100 M.N.) 

Movimiento Ciudadano 

$786,747.72 

(setecientos ochenta y seis mil setecientos 

cuarenta y siete pesos 72/100 M.N.) 

 

Además, en el último párrafo del considerando décimo primero, se señaló que los 

institutos políticos Partido del Trabajo, Encuentro Social y otrora Partido Humanista, 

no tienen derecho a recibir financiamiento público local, por no haber alcanzado el 

porcentaje del tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 

diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, en la elección 

ordinaria local de dos mil quince, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Actualización del financiamiento  

público 2018 en cumplimiento a sentencia  

V. En la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, mediante 

acuerdo CGIEEG/067/20171, se modificó el acuerdo CGIEEG/038/2017, 

determinando que los partidos del Trabajo y Encuentro Social tienen derecho a 

recibir financiamiento público por concepto de financiamiento para gastos de 

campaña durante el proceso electoral local 2017-2018. 

 

Recepción de la resolución INE/CG323/2018 

VI. El diez de abril de dos mil dieciocho se recibió oficio INE/UTVOPL/3470/2018, 

suscrito por el maestro Miguel Saúl López Constantino, Director de Vinculación, 

Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual 

remite la resolución INE/CG323/2018, relativa a las irregularidades encontradas en 

el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 

precampaña a los cargos de diputado local y ayuntamientos, correspondiente al 

proceso electoral local ordinario 2017-2018, en el Estado de Guanajuato. 

 

Consulta al INE sobre posibilidad de ejecutar las sanciones  

establecidas en la resolución INE/CG323/2018 y su respuesta 

VII. Mediante oficio SE/612/2018, de fecha doce de abril de dos mil dieciocho, 

signado por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, se formuló una consulta al 

Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, respecto a si la resolución 

INE/CG323/2018 emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

quedó firme, así como la posibilidad de ejecutar las sanciones establecidas en sus 

puntos resolutivos primero a tercero. 

 

Al respecto, el veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se recibió oficio 

INE/DJ/DIR/10390/2018, suscrito por la ciudadana Anaí Hernández Bonilla, 

Directora de Instrucción Recursal de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 

Electoral, mediante el cual informa que en los registros de esa dirección no se 

advierte la interposición de algún medio de impugnación promovido en contra de la 

resolución INE/CG323/2018. Además, señala que se consideran firmes aquellas 

sanciones confirmadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, o bien, que no hayan sido combatidas oportunamente. 

 

 

 

                                                
1 En el que se determina que el financiamiento público a que tienen derecho dichos partidos políticos 
para dos mil dieciocho, el cual asciende a la cantidad de $201,215,480.28 (doscientos un millones 
doscientos quince mil cuatrocientos ochenta pesos 28/100 M.N.) 
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Recepción del acuerdo INE/CG417/2018 

VIII. El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se recibió oficio 

INE/UTVOPL/4310/2018, suscrito por el maestro Miguel Saúl López Constantino, 

Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual remite el acuerdo INE/CG417/2018, relativo a las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática, correspondiente al 

ejercicio dos mil dieciséis. 

 

Consulta al INE sobre posibilidad de ejecutar las  

sanciones establecidas en el acuerdo INE/CG417/2018 y su respuesta 

IX. Mediante el oficio SE/963/2018, de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, 

signado por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, se formuló una consulta al 

Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, respecto a si el acuerdo 

INE/CG417/2018 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

quedó firme, así como la posibilidad de ejecutar la sanción establecida en el mismo. 

 

Al respecto, el quince de mayo de dos mil dieciocho, se recibió el oficio número 

INE/DJ/DIR/12253/2018, suscrito por la ciudadana Anaí Hernández Bonilla, 

Directora de Instrucción Recursal de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 

Electoral, mediante el cual informa que en los registros de esa dirección no se 

advierte la interposición de algún medio de impugnación promovido en contra del 

acuerdo INE/CG417/2018. Además, señala que se consideran firmes aquellas 

sanciones confirmadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, o bien, que no hayan sido combatidas oportunamente. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 

1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 

profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 

Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 

la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 

estatal. 

 

Integración del Consejo General  

3. Que el artículo 82 párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 

General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 

con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

 

Regulación legal del financiamiento ordinario 

4. Que el artículo 47 fracción I inciso a) de la ley comicial local, dispone que el 

financiamiento que corresponde a los partidos políticos nacionales para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanente será determinado anualmente 

por el Consejo General. 

 

En el inciso c) del artículo y fracción en comento, se refiere que las cantidades que 

se determinen para cada partido serán entregadas por ministraciones mensuales 

conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

Porcentaje máximo de descuento del  

Financiamiento público de actividades ordinarias por sanciones  

5. Que el numeral sexto apartado B punto 1 inciso b) párrafo primero de los 

Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 

impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 

electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 

reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para 

gastos de campaña, establece que para la ejecución de las sanciones el Organismo 

Público Local Electoral deberá considerar que el descuento económico no puede 

exceder del 50 % (cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que 

reciba el instituto político en la entidad, para el desarrollo de sus actividades 

ordinarias. 
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Sentencia del Tribunal  

Estatal Electoral de Guanajuato 

6. En fecha catorce de octubre de dos mil diecisiete, el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, modificó el acuerdo CGIEEG/038/2017 y ordenó a este Consejo 

General, dictará un nuevo acuerdo en el que incluya el otorgamiento de 

financiamiento público para gastos de campaña a favor de los partidos políticos 

nacionales que participaron en la elección inmediata anterior de diputados al 

Congreso del Estado bajo el principio de mayoría relativa, y que no obtuvieron el 

3% de la votación válida emitida, pero no han perdido su registro como partidos 

políticos nacionales, como son Encuentro Social y del Trabajo. 

 

Los efectos de la sentencia en cita corresponden a lo siguiente: 

 

 Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dicte 

un nuevo acuerdo en el que incluya el otorgamiento de financiamiento público para 

gastos de campaña a favor de los partidos políticos nacionales que participaron en 

la elección inmediata anterior de diputados al Congreso del Estado bajo el principio 

de mayoría relativa, y que no obtuvieron el 3% de la votación válida emitida, pero 

que no han perdido su registro como partidos políticos nacionales, como son 

Encuentro Social y del Trabajo. 

 

Sentencia de la Sala Regional del  

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

7. En fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, la Sala Regional del 

Tribunal Electoral Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, confirmó la sentencia referida en el párrafo 

anterior. 

 

Al determinarse que: 

 

a) es conforme a derecho que los partidos políticos nacionales que no alcancen el 

tres por ciento de la votación válida emitida en la elección anterior, no obtengan 

financiamiento local para actividades ordinarias;  

 

b) es ineficaz el planteamiento relativo a que debió observarse la Tesis XXXVI/2012 

emitida por la Sala Superior;  

 

c) el argumento relativo a que debe hacerse una interpretación más amplia o a favor 

de la persona, no genera obligación de resolver favorablemente los planteamientos 

del partido actor;  

 

d) no se coloca al partido Encuentro Social en una situación de desventaja frente al 

resto de los partidos políticos; y,  
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e) porque es ajustado a derecho que los partidos nacionales que no alcancen el 

umbral mínimo de votación, tampoco pueden obtener recursos privados para 

realizar actividades ordinarias. 

 

Sanciones determinadas en la resolución INE/CG323/2018  

8. De la resolución INE/CG323/2018, emitida por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral —relativa a las irregularidades encontradas en el dictamen de los 

informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputado local y 

ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral local ordinario 2017-2018—, 

se desprende lo siguiente: 

 

a) Partido Acción Nacional.  

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

27.1 de la presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional, 

las siguientes sanciones: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $22,226.07 (veintidós mil doscientos veintiséis pesos 

07/100 M.N.). 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $66.41 (sesenta y seis pesos 41/100 

M.N.). 

 

b) Partido Revolucionario Institucional.  

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 27.2 de la presente Resolución, se impone al Partido 

Revolucionario Institucional, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
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hasta alcanzar la cantidad de $684.48 (seiscientos ochenta y cuatro 

pesos 48/100 M.N.). 

 

c) Movimiento Ciudadano.  

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 27.3 de la presente Resolución, se impone al Partido 

Movimiento Ciudadano, la sanción siguiente: 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $3,216.85 (tres mil doscientos dieciséis 

pesos 85/100 M.N.). 

 

Sanción determinada en el acuerdo INE/CG417/2018  

9. Del acuerdo INE/CG417/2018, emitido por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral —relativa a las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido 

de la Revolución Democrática, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis—, se 

desprende lo siguiente: 

 

PRIMERO. Se modifica, lo conducente en la Resolución 

INE/CG520/2017, aprobada en sesión ordinaria, celebrada el veintidós 

de noviembre de dos mil diecisiete, respecto de la revisión a los Informes 

Anuales de Ingresos y Gastos del Partido de la Revolución 

Democrática, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, en los 

términos precisados en los Considerandos 7 y 9 del presente Acuerdo. 

 

En el considerando 7 de la resolución se determinó lo siguiente: 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia 

recaída al recurso de apelación SM-RAP-76/2017, la autoridad judicial 

ordenó fijar la cantidad equivalente para la imposición de la multa 

conforme al valor vigente en dos mil dieciséis, esto es $73.04 (setenta y 

tres pesos 04/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se 

debe imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 

1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 36 

(treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
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mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $2,629.44 (dos mil 

seiscientos veintinueve pesos 44/100 M.N.). 

 

En el considerando 9 de dicha resolución se determinó imponer al Partido de la 

Revolución Democrática la siguiente sanción: 

 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de 

Guanajuato (…):  

 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 y 9.  

 

Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, misma que asciende a la 

cantidad de $2,629.44 (dos mil seiscientos veintinueve pesos 44/100 

M.N.)  

 

Montos de sanciones impuestas  

10. En términos de los considerandos 8 y 9 del presente acuerdo, los montos de las 

sanciones impuestas a los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, son los siguientes: 

 

Resolución / 

Acuerdo 
Partido Político Monto 

INE/CG323/2018 

Partido Acción Nacional 22,292.48 

Partido Revolucionario Institucional  684.48 

Movimiento Ciudadano 3,216.85 

INE/CG417/2018 Partido de la Revolución Democrática 2,629.44 

  
28,823.25 

 

Cumplimiento a resoluciones  

INE/CG323/2018 e INE/CG417/2018 del INE 

11. A efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad nacional electoral, 

respecto a las resoluciones INE/CG323/2018 e INE/CG417/2018, se establecen los 

montos que habrán de descontarse a los siguientes partidos políticos nacionales, 

de su ministración mensual de financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes. 

 

Resolución INE/CG323/2018 

 

 Partido Acción Nacional 
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En virtud de que el Partido Acción Nacional está cubriendo actualmente los 

descuentos fijados mediante los acuerdos señalados en el antecedente II, para 

efecto de establecer en qué ministración mensual tendrá disponibilidad 

presupuestal para cubrir el monto de $22,292.48 (veintidós mil doscientos noventa 

y dos pesos 48/100 M.N.), señalado en la resolución de referencia, es menester 

atender a lo dispuesto en el acuerdo CGIEEG/041/2018, del cual se desprende que 

el Partido Acción Nacional durante el ejercicio dos mil dieciocho se encuentra 

cubriendo diversas sanciones, y que para ello destina el 50% de la ministración 

mensual del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, tal y como se refleja a continuación: 

 

2018 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

CGIEEG/044/2016 

94,217.77 94,217.77 94,217.77 94,217.77 94,217.77 94,217.77 94,217.77 94,217.77 20,609.96 − − − 

31,645.66 31,645.66 31,645.66 31,645.66 31,645.66 31,645.66 31,645.66 31,645.66 9,351.44 − − − 

Subtotal 1 125,863.43 125,863.43 125,863.43 125,863.43 125,863.43 125,863.43 125,863.43 125,863.43 29,961.40 − − − 

 

CGIEEG/025/2017 
                   

Subtotal 2 1,672,185.60 1,672,185.60 1,672,185.60 1,672,185.60 665,384.24 − − − − − − − 

 

CGIEEG/086/2017 
                      

Subtotal 3 − − − − 170,000.00 − − − − − − − 

 

Importe a 

descontar en 

cumplimiento a 

resolución 

INE/CG516/2017 

− − − − 836,801.36 1,672,185.60 1,672,185.60 1,672,185.60 1,768,087.63 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 

                          

Total mensual 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 1,798,049.03 

 

En el acuerdo CGIEEG/041/2018, se establece el importe total de los descuentos 

que se aplican a dicho partido político a sus ministraciones mensuales del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, en cumplimiento a la resolución INE/CG516/2017, a partir del mes de 

mayo y hasta diciembre de dos mil dieciocho, precisándose que existe un monto 

restante de $1,819.292.03 (un millón ochocientos diecinueve mil doscientos noventa 

y dos pesos 03/100 M.N.). 

 

En razón de lo anterior, y bajo el supuesto de que el partido político en cuestión 

mantenga su derecho a financiamiento público para el ejercicio dos mil diecinueve, 

la calendarización del cobro del saldo pendiente de las sanciones determinadas 

mediante el acuerdo CGIEEG/041/2018, así como el monto correspondiente a 

$22,292.48 (veintidós mil doscientos noventa y dos pesos 48/100 M.N.), fijado en la 

resolución INE/CG323/2018, será determinado por el Consejo General en el 

acuerdo mediante el cual se calcule el monto anual del financiamiento público para 
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los partidos políticos en el estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil 

diecinueve2. 

 

 Partido Revolucionario Institucional 

 

En el acuerdo CGIEEG/067/2017, se determinó que el monto mensual de la 

ministración del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes para el año dos mil dieciocho, a que tiene derecho este 

partido político, es de $2,347,646.58 (dos millones trescientos cuarenta y siete mil 

seiscientos cuarenta y seis pesos 58/100 M.N.). 

 

Dicho partido político se encuentra actualmente cubriendo los descuentos fijados 

mediante los acuerdos señalados en el antecedente II del presente por la cantidad 

de $272,796.53 (doscientos setenta y dos mil, setecientos noventa y seis pesos 

53/100 M.N.), correspondiente al 11.62% de su ministración mensual del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes.  

 

Si a la cantidad referida en el párrafo anterior sumamos la sanción de $684.48 

(seiscientos ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.) determinada en la resolución 

INE/CG323/2018, el resultado obtenido es de $273,796.53 (doscientos setenta y 

tres mil setecientos noventa y seis pesos 53/100 M.N.), cantidad que no excede el 

tope máximo de descuento establecido en el numeral sexto de los Lineamientos 

para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 

Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito 

federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o retención de 

los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña. 

 

Por lo tanto, se tiene que: 

  

                   (A)       x (B)   =         (C)           <             (D) 

$2,347,646.58 x 50% = $1,173,823.29 < $273,481.01 (272,796.53+684.48) 

 

Ver simbología3. 

 

                                                
2 El al financiamiento público será calculado de conformidad con el inciso a), fracción I, del artículo 
47, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
3 En adelante (A) significa el monto mensual del financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, (B) significa el tope máximo de descuento establecido en los 
Lineamientos referidos, (C) significa la cantidad que representa el cincuenta por ciento, y (D) significa 
la cantidad a descontar. 
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En este tenor, la sanción de $684.48 (seiscientos ochenta y cuatro pesos 48/100 

M.N.) sumada al monto que ya se le descuenta al partido político por la cantidad de 

$272,796.53 (doscientos setenta y dos mil setecientos noventa y seis pesos 53/100 

M.N.), da como resultado la cantidad de $273,481.01 (doscientos setenta y tres mil 

cuatrocientos ochenta y un pesos 01/100 M.N.), la cual es menor al 50% (cincuenta 

por ciento) de la ministración mensual que recibe el partido político por 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

durante el año dos mil dieciocho. 

 

Por lo anterior, el monto de $684.48 (seiscientos ochenta y cuatro pesos 48/100 

M.N.) debe ser descontado en la ministración correspondiente al mes de junio de 

dos mil dieciocho.  

 

 Movimiento Ciudadano 

 

En el acuerdo CGIEEG/067/2017, se determinó que el monto mensual de la 

ministración del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes para el año dos mil dieciocho, a que tiene derecho este 

partido político, es de $786,747.72 (setecientos ochenta y seis mil setecientos 

cuarenta y siete pesos 72/100 M.N.). 

 

Actualmente, a dicho partido político no se le aplica descuento de su ministración 

mensual de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, por lo cual tiene disponibilidad presupuestal para cubrir el monto 

determinado en la resolución INE/CG323/2018. 

 

En razón de que la sanción de $3,216.85 (tres mil doscientos dieciséis pesos 85/100 

M.N.) no excede el tope máximo de descuento establecido en el numeral sexto de 

los Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 

impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 

electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 

reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para 

gastos de campaña. 

 

Por lo tanto, se tiene que: 

  

                                      (A)       x (B)   =         (C)        <      (D) 

$786,747.72 x 50% = $393,373.86 < $3,216.85 

 

En este tenor, la sanción de $3,216.85 (tres mil doscientos dieciséis pesos 85/100 

M.N.) es menor al 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que recibe 



 14 

el partido político por financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes durante el año dos mil dieciocho. 

 

Por lo anterior, el monto de $3,216.85 (tres mil doscientos dieciséis pesos 85/100 

M.N.) debe ser descontado en la ministración correspondiente al mes de junio de 

dos mil dieciocho.  

 

Acuerdo INE/CG417/2018 

 

 Partido de la Revolución Democrática 

 

En el acuerdo CGIEEG/067/2017 se determinó que el monto mensual del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

para el año dos mil dieciocho, a que tiene derecho ese instituto político, es de 

$1,031,697.77 (un millón treinta y un mil seiscientos noventa y siete pesos 77/100 

M.N.). 

 

Actualmente, a dicho partido político no se le aplica descuento de su ministración 

mensual de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, por lo cual tiene disponibilidad presupuestal para cubrir el monto 

determinado en el acuerdo en comento. 

 

En razón de que la sanción de $2,629.44 (dos mil seiscientos veintinueve pesos 

44/100 M.N.) no excede el tope máximo de descuento establecido en el numeral 

sexto de los Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de 

sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 

jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y 

seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 

financiamiento público para gastos de campaña. 

 

Por lo tanto, se tiene que: 

  

                                      (A)        x (B)    =         (C)        <      (D) 

$1,031,697.77 x 50% = $515,848.89 < $2,629.44 

 

En este tenor, la sanción de $2,629.44 (dos mil seiscientos veintinueve pesos 

44/100 M.N.) es menor al 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que recibe el partido político por financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes durante el año dos mil dieciocho. 
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Por lo anterior, el monto de $2,629.44 (dos mil seiscientos veintinueve pesos 44/100 

M.N.) debe ser descontado en la ministración correspondiente al mes de junio de 

dos mil dieciocho. 

 

Pago y destino de sanciones  

12. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los puntos resolutivos 

séptimo y octavo de la resolución INE/CG323/2018 y en el punto cuarto del acuerdo 

INE/CG417/2018, señaló que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

procederá al cobro de las sanciones impuestas a cada partido político en el ámbito 

local, a partir del mes siguiente a aquél en que queden firmes, y que los recursos 

obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al organismo 

estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 

innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracción I, 

inciso a), 77, párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y el 

numeral sexto de los Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del 

cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 

jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y 

seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 

financiamiento público para gastos de campaña, en cumplimiento a la resolución 

INE/CG323/2018 y al acuerdo INE/CG417/2018, se somete a la consideración del 

Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. En términos del considerando 11, este Consejo General determinará en 

el acuerdo mediante el cual se calcule el monto anual de financiamiento público 

para los partidos políticos en el estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil 

diecinueve, la calendarización del cobro de la sanción impuesta al Partido Acción 

Nacional, mediante la resolución INE/CG323/2018, por el monto de $22,292.48 

(veintidós mil doscientos noventa y dos pesos 48/100 M.N.) 

 

SEGUNDO. Se procede a descontar al Partido Revolucionario Institucional, de la 

ministración correspondiente al mes de junio de dos mil dieciocho del financiamiento 

público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el monto de 

$684.48 (seiscientos ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.). 

 

TERCERO. Se procede a descontar a Movimiento Ciudadano, de la ministración 

correspondiente al mes de junio de dos mil dieciocho del financiamiento público para 
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el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el monto de $3,216.85 (tres 

mil doscientos dieciséis pesos 85/100 M.N.). 

 

CUARTO. Se procede a descontar al Partido de la Revolución Democrática, de la 

ministración correspondiente al mes de junio de dos mil dieciocho del financiamiento 

público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el monto de 

$2,629.44 (dos mil seiscientos veintinueve pesos 44/100 M.N.). 

 

QUINTO. Reintégrense, en su momento, las cantidades que en los términos de este 

acuerdo se descuenten del financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, a efecto de que sean destinadas a la Secretaría de Innovación, 

Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, y recábense 

los comprobantes correspondientes.  

 

SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de Innovación, Ciencia y 

Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Infórmese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y, en su 

momento, remítase copia certificada de los comprobantes respectivos.  

 

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 

 


